
REGLAMENTO

VIII NIGHTRUN OROPESA DEL MAR

5. RECORRIDO

El recorrido de la prueba constará  de  5 Kilometros (5.000 m). Esta distancia, recorrido
nocturno y circuito totalmente plano hace que la prueba tenga un carácter muy popular y
asequible para todos. El circuito transcurrirá por la Vía Verde.

Recorrido NightRun (5 Kilómetros)

6. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

6.1 Todos los participantes deberán ser mayores de edad el día del evento, en caso
contrario, es obligatorio presentar la “autorización de menores” que encontraréis
en el apartado anexo.

6.2 Los inscritos participan en la prueba voluntariamente y bajo su responsabilidad.
Por  este  motivo,  la  entidad  organizadora,  el  municipio,  los  colaboradores  y
trabajadores, los patrocinadores y los otros participantes queden libre de cualquier
responsabilidad civil.

6.3.  El  participante,  cuando  se  inscribe,  acepta  todos  los  puntos  del  presente
reglamento. El incumplimiento de uno de ellos supondría la expulsión automática.


